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Después de la Independencia de Chile en 1818, los nuevos gobernantes no 

escatimaron esfuerzos para hacer desaparecer cada una de las instituciones, 

símbolos u objetos que hicieran alusión al antiguo régimen monárquico y que 

desfavoreciera la creación de una república fuerte, unitaria y con un gobierno con 

grandes facultades sobre los ciudadanos. Fue así como el director supremo, el 

general Bernardo O'Higgins, dicta dos leyes1, antes incluso de la declaración 

oficial de Independencia y con gran premura, decretando la mal llamada abolición2 

de los títulos de Castilla y de los escudos de armas en Chile, leyes que no han 

sido derogadas de manera expresa, pero creemos que sí de manera tácita o caída 

ya en desuso legal, la última a lo menos. El director O'Higgins intentó abolir 

además los mayorazgos en varios momentos de su gobierno, pero se encontró 
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  ά[Ŝȅ ǎƻōǊŜ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳǎŀǊ ŜǎŎǳŘƻǎ ŘŜ ŀǊƳŀǎ Ŝ ƛƴǎƛƎƴƛŀǎ ŘŜ ƴƻōƭŜȊŀέΦ нн ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ мумтΦ 9ƭ ŘƛǊŜŎǘƻǊ ǎǳǇǊŜƳƻ ŘŜƭ 

Estado de Chile, &c.: Si en toda sociedad debe el individuo distinguirse solamente por su virtud i su mérito, en una 
República es intolerable el uso de aquellos jeroglíficos que anuncian la nobleza de los antepasados; nobleza muchas 
veces conferida en retribución de servicios que abaten a la especie humana. El verdadero ciudadano, el patriota que se 
distinga en el cumplimiento de sus deberes, es el único que merece perpetuarse en la memoria de los hombres libres. Por 
tanto ordeno i mando, que en el término de ocho días se quiten de todas las puertas de calle los escudos, armas e 
insignias de nobleza con que los tiranos compensaban las injurias reales que inferían a sus vasallos. Para que llegue a 
noticias de todos, publíquese, fíjese e imprímase.- Santiago, 22 de Marzo de 1817.- Bernardo O'Higgins.- Miguel de 
Zañartu, MiƴƛǎǘǊƻ ŘŜ 9ǎǘŀŘƻΦ κ ά[Ŝȅ ǎƻōǊŜ ŀōƻƭƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘƝǘǳƭƻǎ ŘŜ ƴƻōƭŜȊŀέΦ tŀƭŀŎƛƻ 5ƛǊŜŎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ /ƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ /ƘƛƭŜΦ 
16 de setiembre de 1817. -Queriendo desterrar para siempre las miserables reliquias del sistema feudal que ha regido en 
Chile, i que por efecto de una rutina ciega se conserva aun en parte contra los principios de este Gobierno, he venido en 
hacer la declaración siguiente: Todo título, dignidad o nobleza hereditaria queda enteramente abolido; o los antedichos 
condes, marqueses, nobles, a caballeros de tal o cual orden, se prohíbe darles tales títulos, ni ellos podrán admitirlos. 
Quitarán todo escudo de armas u otro distintivo cualquiera, i se considerarán como unos simples ciudadanos.- El Estado 
no reconoce más dignidad ni da más honores: que los concedidos por los Gobiernos de América. -Circúlese a quien 
corresponda i publíquese.-O'Higgins.- Fernández, secretario. En consecuencia, publíquese en la Gaceta- Santiago de Chile, 
noviembre 12 de 1817.- Francisco Antonio Pérez.-Luis de la Cruz - José Manuel Astorga.-Miguel Zañartu.- (Boletín, página 
134, año 1817). 
2
 Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, Abolir significa άŘŜǊƻƎŀǊΣ ŘŜƧŀǊ ǎƛƴ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ǳƴŀ ƭŜȅΣ 
ǇǊŜŎŜǇǘƻΣ ŎƻǎǘǳƳōǊŜΣ ϧŎΦέ Es curioso el concepto utilizado por O'Higgins, ya que él nunca creó ni otorgó merced 
nobiliaria ni escudo alguno, la cual estaba regulada y originada en la legislación española, no por la chilena. Por lo 
anterior, el término correcto sería el de prohibir su uso en Chile (RAE, 22º ed., Prohibir: vedar o impedir el uso o 
ejecución de algo). 



con una gran resistencia de parte de la aristocracia criolla, lo que le significó, entre 

otras causas, su abdicación a la primera magistratura de la Nación en enero de 

1823. Finalmente, fueron prohibidos y desvinculados todos los mayorazgos y 

vinculaciones, con la dictación del Código Civil y su entrada en vigencia el 1 de 

enero de 1857. Como vemos, nuestra aristocracia del siglo XIX, trataba de 

mantener dichas tradiciones que le eran tan propias. 

Actualmente, la heráldica en Chile tiene un papel importante, siendo una 

ciencia o técnica señalada y utilizada en leyes y decretos del Supremo Gobierno o 

de sus instituciones, derogando por el uso y de manera tácita3, como ya dijimos, 

dicha ley de O'Higgins de 1817. A modo de ejemplo, podemos señalar que el 

actual escudo de armas de Chile, data de 1834 y oficializado por ley del 26 de 

junio del mismo año, tomando como referencia, las normas españolas para 

blasonar. El escudo tal como lo conocemos, se oficializó finalmente mediante el 

Decreto Supremo Nº 1.534 del Ministerio del Interior del 18 de octubre de 1967.4 

De todas maneras, en los años 1812 y 1818, Chile ya contaba con su escudo de 

armas, los que dieron paso al actual emblema patrio. 

La Constitución Política de la República de Chile de 1980, en sus artículos 

25 y 226 y la Ley de Seguridad del Estado, artículo 67, hacen referencia al escudo 

de Chile. 

Las Fuerzas Armadas y de Orden, han dictado normas en las cuales se 

regulan las normas heráldicas de sus instituciones y unidades militares, pero no 

así la heráldica de la oficialidad. Es así como por ejemplo, la Fuerza Aérea publica 

en el año 2000 el ñReglamento de Heráldica de la Fuerza Aérea de Chileò, el cual 

establece la normativa general y específica para diseñar los escudos de armas de 

los organismos institucionales con estricto apego a las reglas heráldicas 

                                                             
3
 Se denomina Derogación en Derecho, al procedimiento a través del cual se deja sin efecto a una disposición normativa, 

ya sea de rango de ley o inferior. La Derogación tácita es aquella en la que deroga, de forma tácita, a todas aquellas 
normas anteriores a esa y cuyo contenido sea contrario a la norma recién promulgada. Es una fórmula bastante utilizada 
y que lleva a la práctica legislativa el principio jurídico de lex posterior derogat priori (la ley posterior deroga a la 
anterior). 
4
 ά5ŜŎǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻ bȏ мΦроп ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ LƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜƭ му ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ мфстέΣ !ǊǘΦ мϲΥ [ƻǎ ŜƳōƭŜƳŀǎ nacionales 

son el Escudo de Armas de la República, la Bandera Nacional, la Escarapela o Cucarda y el Estandarte Presidencial o 
Bandera Nacional Presidencial. El Escudo de Armas presenta una estrella de plata de cinco picos al centro de un campo 
cortado, azul turquí el superior y rojo el inferior y su forma es la fijada por el modelo oficial aprobado por Decreto de 
Guerra N° 2.271 de 4 de septiembre de 1920, conforme a la ley, y el cual, además, tiene por timbre un plumaje tricolor 
de azul turquí, blanco y rojo; por soportes un huemul rampante a su derecha y un cóndor a su izquierda en la posición 
que fija ese modelo, coronado cada uno de estos animales con una corona naval de oro; y por base un encaracolado 
cruzado por una cinta con el lema "por la razón o la fuerza", todo en conformidad al referido modelo. 
5
 ά/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ /ƘƛƭŜ ŘŜ мфулέΣ !ǊǘΦ нϲΥ ά{ƻƴ ŜƳōƭŜƳŀǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ƭŀ .ŀƴŘŜǊŀ bŀŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƭ 
9ǎŎǳŘƻ ŘŜ !ǊƳŀǎ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ȅ Ŝƭ IƛƳƴƻ bŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
6
 Idem. Art. 22.- ά¢ƻŘƻ ƘŀōƛǘŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜōŜ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀ /ƘƛƭŜ ȅ ŀ ǎǳǎ ŜƳōƭŜƳŀǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ 

7
 ά[Ŝȅ мнΦфнтΣ ǎƻōǊŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέΣ !ǊǘΦ сϲΥ άCometen delito contra el orden público: b) Los que ultrajaren 

públicamente la bandera, escudo, el nombre de la patria o el himno naciƻƴŀƭέΦ 



tradicionales, según reza el mismo texto. La Armada de Chile hizo lo propio con su 

obra titulada ñHeráldica Naval, Armada de Chileò el año 1997 y editado por el 

Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile. 

 

Las descripciones heráldicas expuestas en el presente trabajo, se basan en 

las normas tradicionales a la heráldica española vigente y utilizada hasta el día de 

hoy por la oficialidad española. Las ramas de las Fuerzas Armadas que no están 

señaladas en la heráldica tradicional por su naturaleza, ocuparán el mismo 

principio rector y espíritu de la legislación vigente en la materia, adaptándola a las 

normas tradicionales, como es en el caso de la Fuerza Aérea y Carabineros de 

Chile, más las adaptaciones premiales a la realidad militar de Chile. 

El presente trabajo es una adaptación de la legislación heráldica, nobiliaria 

y militar del Reino de España, a las instituciones propias de la República de Chile. 

No pretende ser la normativa oficial a utilizar en Chile, pero si una referencia seria, 

metodológica y ordenada, de los atributos propios de la oficialidad de nuestras 

Fuerzas Armadas y de Orden. 

 

I. LA HERÁLDICA MILITAR8 

La Heráldica Militar, génesis de toda la heráldica, ha venido evolucionando 

desde su fundación, transformándose de personal en colectiva; es decir, aquello 

que sirvió para diferenciar a un solo combatiente, hoy puede ser el símbolo de 

varios militares. Quizá en donde aún se conserve -con sus naturales limitaciones- 

su auténtico carácter particular, origen de su necesidad, es en la Aviación y en la 

Marina, mucho más en la primera, cuyos símbolos particulares distinguen 

escuadrillas y aun a los mismos pilotos, llegando con ello a la personalísima 

necesidad fundamental del surgimiento de la Heráldica. En la Aviación, 

principalmente en la de caza, puede llegar a representar el símbolo personal de su 

piloto. 

En origen, las armas de los combatientes principalmente correspondían a 

las personales, pero no eran de excluir las colectivas. Eran personales en cuanto 

pertenecían a un linaje y en él unos las llevaban puras y otros brisadas, pero 

también lo eran colectivas al poseerlas el linaje y darlas a algunos empleos para 

distinguir a sus vasallos. Aunque continuaban siendo armas de distinción, llevaban 

consigo igualmente el signo de armas de sumisión, de vasallaje, cuya figura no 

                                                             
8
 CADENAS y Vicent, Vicente de (1994) Fundamentos de Heráldica, Ediciones Hidalguía, Madrid. 



puede existir en la actualidad con el empleo de armas colectivas en su aspecto 

militar. 

Las armas militares pertenecen en la actualidad al grupo denominado en 

heráldica de Armas Colectivas, aunque en buena hermenéutica heráldica esta 

clasificación corresponde únicamente a las armas gentilicias, hoy en día, sin 

distinción, se aplica a las armas militares, aunque su individualidad sea 

completamente contraria, pues las gentilicias tomaron su nombre precisamente 

por ser perpetuas y personales, mientras que las militares actuales son 

impersonales y accidentales, es decir, que mientras las primeras correspondían 

por adopción o atribución a la persona y/o a su linaje, bien por herencia o por 

concesión, las segundas es a la persona exclusivamente y en tanto y en cuanto 

pertenece al arma, cuerpo, regimiento o especialidad. Pero dentro de la 

clasificación heráldica moderna están incluidas en este grupo de Armas 

Colectivas. 

En términos generales suelen ser representadas por elementos bélicos, 

principalmente figuras artificiales, fundamentalmente sencillas, es decir con un 

solo símbolo. En algunas se llega a la composición en la que entra a formar parte 

varias figuras agrupadas constituyendo un símbolo. Generalmente se aprecia el 

desconocimiento heráldico en dichas composiciones y en la colocación de las 

figuras principales, llegando por su posición a darles el signo contrario que el que 

representan. En cuanto a las armas militares, quedan reducidas a muy escasos 

elementos sus representaciones. Los cuerpos se extienden más, así como 

también los regimientos y los elementos se van perfilando y limitando cada vez 

más en las especialidades que suelen reflejar las figuras reales o simbólicas 

correspondientes, universalmente admitidas, para distinguir y señalar a cada una 

de ellas. 

Generalmente suelen adoptar figuras naturales o artificiales, pero no se 

pueden excluir las quiméricas como signo especial de distinción de regimientos, 

brigadas, divisiones o cuerpos de ejército. 

Todos estos signos de distinción son reflejo exacto de la heráldica, aunque 

no se encuentren enmarcados o rodeados de una boca de escudo, sino que 

únicamente se emplee el signo. 

 

II. ARMERÍAS DE DIGNIDAD 



Las dignidades militares son recíprocamente como las eclesiásticas y 

civiles, que simbolizándose como propias señales, representan un cargo y 

carácter de cada una.9 

Todos los individuos en general y las jerarquías eclesiásticas, militares y 

civiles en particular, así como los caballeros de las órdenes militares y las 

personalidades poseedoras de condecoraciones civiles y castrenses, están 

facultados para representar gráficamente en sus armerías, con diversos atributos, 

la distinción que, según los usos, costumbres y leyes de la heráldica y nobiliarias, 

les pertenece.10 

Es indudable que los atributos jerárquicos se refieren exclusivamente a los 

signos y ornamentos exteriores del blasón propio de cada personalidad. Por 

razones elementales y obvias, los atributos jerárquicos no pueden ser usados por 

familiares de quienes los ostentan y menos considerarlos transmisibles o 

hereditarios.11 

 

III. EQUIVALENCIAS MILITARES 

A continuación, se presentan las equivalencias de los grados militares en 

las diferentes Armas en la República de Chile12: 

 
Ejército 

 

 
Armada 

 
Fuerza Aérea 

 
Carabineros 

 
General de ejército 

 
(Es a la vez el 

comandante en jefe 
 del Ejército) 

 
Almirante 

 
(Es a la vez el 

comandante en jefe  
de la Armada) 

 
General del aire 

 
(Es a la vez el  

comandante en jefe  
de la Fuerza Aérea) 

 

 

 
General director 

 
(Es a la vez el  

director general de 
Carabineros) 

 
 

General de división 

 
 

Vicealmirante 

 
 

General de aviación 

 
 

General inspector 
 
 

 
 

General de brigada 
 

 
 

Contraalmirante 

 
 

General de brigada 
aérea 

 

 
 

General 

                                                             
9
   PIFERRER, Francisco (1854) ά¢ǊŀǘŀŘƻ ŘŜ IŜǊłƭŘƛŎŀ ȅ .ƭŀǎƽƴέΣ p. 49, Madrid. 

10
 SERRADOR y Añino, Ricardo (1985) ά[ŀ IŜǊłƭŘƛŎŀ aƛƭƛǘŀǊέΦ En: Hidalguía, n° 190-191 (mayo-agosto), p. 508. Madrid. 

11
 Ibid. 

12
 Ley Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas N° 18.947, art. 37. En: Diario Oficial, 17 de febrero de 1990. 



 

 
Coronel 

 
Capitán de navío 

 
Coronel de aviación 

 
Coronel 

 
 

 
Teniente coronel 

 

 
Capitán de fragata 

 
Comandante de grupo 

 
Teniente coronel 

 
Mayor 

 
Capitán de corbeta 

 

 
Comandante de 

escuadrilla 
 

 
Mayor 

 
Capitán 

 

 
Teniente 1º 

 
Capitán de bandada 

 
Capitán 

 

 

IV. MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

El presidente de la República de Chile tiene autoridad en todo cuanto tiene 

por objeto la seguridad externa de la República, de acuerdo con la Constitución y 

las leyes. Para los efectos de ejercer dicha autoridad y conducir la defensa 

nacional, el presidente de la República dispone de la colaboración directa e 

inmediata del ministro de Defensa Nacional. 

Las Fuerzas Armadas dependen del Ministerio de Defensa Nacional, según 

lo dispuesto en el artículo 101 de la Constitución Política de la República y en el 

artículo 1º de la ley N°18.948, Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas.  

El Ministerio de Defensa Nacional es el órgano superior de colaboración del 

presidente de la República en las funciones de gobierno y administración de la 

Defensa Nacional.13 

Según lo estipulado en la legislación vigente, el ministro de Defensa 

Nacional cumple las funciones del antiguo Condestable de Castilla y de otras 

regiones de España, por lo mismo, le corresponderían las armas propias de dicho 

cargo, al ser el representante de la máxima autoridad de la Nación, en lo referente 

a defensa nacional. 

IV.1 Ministro de Defensa Nacional 

A sus armas puede añadir dos manos diestras armadas, saliendo de una 

nube cada una con una espada de plata guarnecida de oro, acompañando los dos 

lados del escudo. Acolan al campo, dos bastones de mando al natural. Timbran su 
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 Ley 20.424 ά9ǎǘŀǘǳǘƻ ƻǊƎłƴƛŎƻ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 5ŜŦŜƴǎŀ bŀŎƛƻƴŀƭέΦ En: Diario Oficial, 04 de febrero de 2010. 



escudo con corona de oro realzado de ocho florones de hojas de trébol. Se les 

incluye manto ducal de escarlata y forrado de armiño (figura 1). 

 

V. ELEMENTOS HERÁLDICOS COMÚNES A LAS DISTINTAS RAMAS DE LAS 

FUERZAS ARMADAS 

V.1 Manto14 

El manto es uno de los símbolos heráldicos de más alta dignidad y 

reservado solo para el uso de ciertos cargos o calidades.15 El manto se representa 

como una especie de capa, manto o cortina forrada de armiño, puesto en forma de 

tapiz, sobre la cual los príncipes, duques no soberanos, los archiduques, los 

grandes generales y almirantes, entre otros, ponen sus armas; ornamento que 

solo es permitido usar y traer con sus armas a estas dignidades y no a otras. En 

las Fuerzas Armadas y de Orden de Chile, tienen derecho a usar manto en sus 

escudos, los que siguen: 

V.1.1 Ejército 

El manto del alto mando será utilizado por el general de ejército, 

generales de división y generales de brigada, el cual se grafica de la siguiente 

forma: Colgadura de terciopelo rojo escarlata y forrado de armiño y recogido a 

ambos lados con dos lazos de cordones y borlas de oro. Timbrado con una corona 

según el grado del oficial (figura 2). 

V.1.2 Armada 

El manto del alto mando será utilizado por el almirante, vicealmirantes y 

contraalmirantes, el cual se grafica de la siguiente forma: Colgadura de 

terciopelo azul marino y forrado de armiño y recogido a ambos lados con dos lazos 

de cordones y borlas de oro. Timbrado con una corona según el grado del oficial 

(figura 3). 

V.1.3 Fuerza Aérea 

El manto del alto mando será utilizado por el general del aire, generales 

de aviación y generales de brigada aérea, el cual se grafica de la siguiente 

forma: Colgadura de terciopelo azul cielo y forrado de armiño y recogido a ambos 
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 GARCÍA-MENACHO y Osset, Eduardo (2010) άLƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀ ƭŀ IŜǊłƭŘƛŎŀ ȅ aŀƴǳŀƭ ŘŜ IŜǊłƭŘƛŎŀ aƛƭƛǘŀǊ 9ǎǇŀƷƻƭŀέΣ 
Ministerio de Defensa de España, p. 87. 
15

 PIFERRER, Francisco (1854) ά¢ǊŀǘŀŘƻ ŘŜ IŜǊłƭŘƛŎŀ ȅ ōƭŀǎƽƴέ, p. 48. 



lados con dos lazos de cordones y borlas de oro. Timbrado con una corona según 

el grado coronado con la corona según su grado del oficial (figura 4).  

V.1.4 Carabineros 

El manto del alto mando será utilizado por el general director, generales 

inspectores y generales de carabineros, el cual se grafica de la siguiente forma: 

Colgadura de terciopelo verde olivo y forrado de armiño y recogido a ambos lados 

con dos lazos de cordones y borlas de oro. Timbrado con una corona según el 

grado coronado con la corona según su grado del oficial (figura 5). 

 

V.2 Corona16 

El uso de la corona en la heráldica se inicia en el siglo XIV; su 

reglamentación, de comienzo del siglo XV, y las reglas definitivas para el uso en 

relación con la jerarquía nobiliaria se establece por los heraldistas en el siglo XVII, 

es decir, cuando la decadencia de la heráldica era un hecho y cuando la nobleza 

guerrera, se había convertido en cortesana. 

Vicente de Cadenas17 señala que en general, en la heráldica española, al 

timbrar un escudo con corona suele ser costumbre prescindir del casco. Sin 

embargo, no existe ninguna regla heráldica que impida el usar ambas 

simultáneamente, y en las armerías de otros reinos, como en Italia y Alemania, se 

timbra con ambos ornamentos a la vez. El lugar de colocación de la corona es el 

margen superior del escudo, pero igualmente es correcto y quizá más elegante, 

desde el solo punto de vista artístico, elevarla algo del mismo. 

En las Fuerzas Armadas y de Orden, tienen derecho a usar corona en sus 

escudos, los que siguen: 

V.2.1 General de ejército, almirante, general del aire y general director: 

Cerco liso de oro, realzado de cuatro florones de hojas de trébol (visibles tres), y 

cuatro perlas (visibles dos), sobre puntas interpoladas entre los florones (figura 6). 

V.2.2 General de división, vicealmirante, general de aviación y general 

inspector: Cerco liso de oro con doce perlas (visibles nueve, puestas de tres en 

tres) unidas al cerco (figura 7). 
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 GARCÍA-MENACHO y Osset, Eduardo (2010) άLƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀ ƭŀ IŜǊłƭŘƛŎŀΧέΣ p. 86. 
17

 CAEDENAS, Vicente de et al (20º1) ά¢ǊŀǘŀŘƻ ŘŜ DŜƴŜŀƭƻƎƝŀΣ IŜǊłƭŘƛŎŀ ȅ 5ŜǊŜŎƘƻ bƻōƛƭƛŀǊƛƻέ (2001) p. 140, Instituto 
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V.2.3 General de brigada, contraalmirante, general de brigada aérea y 

general de carabineros: Cerco liso de oro con cuatro perlas (tres visibles) unidas 

al cerco (figura 8). 

V.2.4 Coronel de ejército, capitán de navío, coronel de aviación, 

coronel de carabineros y coronel inspector de gendarmería: Cerco liso de oro 

(figura 9). 

V.2.5 Capitán de ejército, teniente 1º, capitán de bandada, capitán de 

carabineros y capitán (alcaide 1º) de gendarmería a lo menos: Cerco liso de 

oro guarnecido de doce puntas, siete de ellas vistas18 (figura 10).  

 

V.3 Casco, celada o yelmo 

La celada es la primera pieza de las armas y el ornamento principal de las 

armerías, así como la cabeza lo es del cuerpo humano, para cuya defensa fue 

instituida, llamada con distintos nombres antiguamente por la diferencia de su 

hechura, sirviendo las unas a los de armas de a caballo, y las otras a los de a pie; 

y aunque, según los tiempos y las invenciones de la guerra, tuvieron diversas 

denominación y forma, no obstante, cada uno traía el yelmo, casco, morrión o 

celada, según la calidad de la nobleza, según los títulos y según los derechos que 

poseía por su cargo.19 

Del uso de traer las celadas en la guerra para adorno y defensa de la 

cabeza, con que se distinguían los caballeros por su nacimiento y calidad, vino 

también el ponerlas sobre los escudos como timbre con las mismas diferencias, 

que no era permitido a la gente común y por eso la celada es en el blasón, la señal 

de verdadera nobleza, y ninguno que no sea caballero puede ponerla sobre su 

escudo. 

Antiguamente había reglas claras y fijas en la hechura de las celadas que 

se ponían sobre los escudos de los hidalgos, de los caballeros y de otros señores 

de gran condición; pero por la ignorancia de algunos, como por la usurpación de 

otros, se relajó tanto esta regulación, que fue preciso dar otra forma en que no se 

padeciera tanta equivocación, y por esto acostumbraron sobreponer en las 

celadas las coronas que hoy se observan para cada dignidad civil o militar, y se 

dispusieron otras distinciones en aquellas para los que no tenían estos. 
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En las Fuerzas Armadas y de Orden de Chile, tienen derecho a usar casco 

en sus escudos, los que siguen:20 

V.3.1 General de ejército, almirante, general del aire y general director 

de carabineros usan celada de marqués, que es de plata. El claveteado, el ribete 

y las rejillas, son de oro. Forrado de gules, su posición es de frente y con siete 

rejillas de oro en la visera (figura 11). 

V.3.2 General de división, vicealmirante, general de aviación y general 

inspector usan celada de conde, que es de plata. El claveteado, el ribete y las 

rejillas, son de oro. Forrado de gules, terciado al lado diestro y con siete rejillas de 

oro en la visera (figura 12). 

V.3.3. General de brigada, contraalmirante, general de brigada aérea y 

general de carabineros usan celada de vizconde, que es de plata. El claveteado, 

el ribete y las rejillas, son de oro. Forrado de gules, terciado al lado diestro y con 

siete rejillas de oro en la visera (figura 13). 

V.3.4 Coronel de ejército, capitán de navío, coronel de aviación, 

coronel de carabineros y coronel inspector de gendarmería usan celada de 

barón, que es de plata. El claveteado, el ribete y las rejillas, son de oro. Forrado de 

gules, terciado al lado diestro y con cinco rejillas de oro en la visera (figura 14). 

V.3.5 Capitán de ejército, teniente 1º, capitán de bandada y capitán de 

carabineros a lo menos: 

V.3.5.1 Si el oficial es capaz de demostrar hidalguía de sangre, 

trae celada de acero pulido. El claveteado, el ribete y las rejillas, son de oro. 

Forrado de gules, de perfil mirando a la diestra y la visera levantada 

dejando ver tres rejillas de oro (figura 15). 

V.3.5.2 Si el oficial no es capaz de demostrar hidalguía de 

sangre, es ennoblecido por su grado21 y traen celada de ennoblecido 

hecha de hierro pulido. El claveteado, el ribete y las rejillas, son de oro. 

Forrado de gules, de perfil mirando a la diestra y la visera levantada (figura 

16). 
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V.4 Otros ornamentos comunes a todos los grados 
y ramas de las fuerzas armadas y de orden 

 
V.4.1 Divisas22  

Es una breve y expresiva sentencia o lema relativo al carácter, deseo, 

designio o cualquier acto de la vida del individuo que la escoge. Puede aludir al 

nombre de la Casa o a los blasones del escudo. También pueden ser iniciales de 

palabras. Es personal y no transmisible o hereditario, aunque hay casos que se 

acepta como hereditario. El texto puede ser en latín o alguna otra lengua. Suelen 

colocarse en la parte inferior del escudo (figura 17).23  

V.4.2 Trofeos 

Son figuras de carácter bélico, con motivo de recuerdo de una ocasión 

victoriosa: cañones, fusiles, picas, balas, granadas, tambores, &c. Se sitúan en la 

parte inferior de la composición heráldica, a los lados o debajo de la cartela en que 

se encuentra el blasón (figura 18).24 

 

V.5 Condecoraciones25 

Desde muy antiguo, los soberanos han sentido la necesidad de premiar con 

cruces o medallas a los soldados y oficiales que se han destacado en sus 

funciones militares, sea en período de guerra como en tiempo de paz. La forma de 

las condecoraciones es muy variada, desde collares de oro con esmaltes, 

pasando por bandas de seda y cruces, hasta simples medallas de bronce. Las 

Fuerzas Armadas y de Orden de Chile, al contar por lo general con 

condecoraciones de creación individual y no como parte de una orden militar con 

diversos grados propio de las condecoraciones españolas, y por un tema práctico, 

buscamos el símil con las ordenes españolas, acolando las condecoraciones en el 

escudo según las formas de estas, es decir, la condecoración será ubicada en la 

forma que corresponda a la condecoración similar en su estructura y forma, según 

las normas heráldicas.26 

Las condecoraciones según su forma, irán acoladas en el escudo de la 

siguiente manera: 
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V.5.1 Collar 

Conjunto de piezas metálicas engarzadas que se colocan sobre los 

hombros y alrededor del cuello; en su parte anterior lleva una venera que cae 

sobre el pecho. En la heráldica se coloca rodeando el escudo y saliendo del cerco 

de la corona o casco con que se timbre, pendiente de la caída del collar (bajo la 

punta) la insignia de la Orden (figura 19).  

V.5.2 Gran Cruz 

Banda ancha, de unos diez centímetros que, atravesando desde el hombro 

derecho hasta el costado izquierdo, usan los caballeros grandes cruces. Sus 

caídas forman un lazo del que cuelga la cruz que corresponda. Junto a esta 

banda, se usa una Placa sobre el pecho a la altura del bolsillo superior izquierdo y 

no lleva cinta, y su forma tiende a ser circular, es de metal y con esmaltes. En la 

heráldica la cinta o banda de la misma debe salir de ambos flancos (cantones) del 

jefe, y rodear al escudo; pendiente de su caída bajo la punta, queda la insignia de 

la Orden. En el caso de ser más de una, se recoge el extremo de cada una de 

ellas a los lados de la punta del escudo. Las insignias caen a ambos lados de la 

punta (figura 20). 

V.5.3 Encomienda con Placa 

Condecoración cuya cinta pasa alrededor del cuello donde pende la cruz. 

La Placa va en el pecho a la altura del bolsillo superior izquierdo y no lleva cinta, y 

su forma tiende a ser circular, es de metal y con esmaltes. En la heráldica va igual 

que en  la anterior, pero saliendo del centro de los flancos del escudo (figura 21). 

V.5.4 Encomienda 

Condecoración cuya cinta pasa alrededor del cuello donde pende la cruz. 

En la heráldica va igual que la anterior, saliendo la cinta de los flancos (cantones) 

de la punta, pendiente de aquélla la insignia de la Orden (figura 22). 

V.5.5 Placa, Cruz y Medalla 

Placa es la condecoración que se coloca sobre el pecho a la altura del 

bolsillo superior izquierdo y no lleva cinta, y su forma tiende a ser circular. Cruz es 

la insignia que adopta esta forma general; se coloca sobre el pecho y cuelga de 

una cinta. Normalmente tiene esmaltes. Medalla es aquella condecoración que 

adopta forma circular u ovalada; al igual que la cruz se lleva sobre la parte 

izquierda del pecho suspendida de una cinta. Normalmente no es esmaltada. En la 



heráldica quedan colgadas a lo largo de la boca inferior del escudo, las cintas 

correspondientes, y de ellas penden las diferentes placas, cruces y medallas que 

se posea (figura 23). 

 

VI. ELEMENTOS PROPIOS DEL EJÉRCITO DE CHILE 

VI.1 Banderas y estandartes 

Las banderas y estandartes eran las insignias que servían de guía a la 

gente de guerra, sobre las cuales se formaban los soldados o vasallos de un 

señor, y se llamaban antiguamente pendones o gonfalones. Las banderas son de 

dos especies:  

 Unas, que son mucho más largas que anchas, al modo de los pendones, 

que son propias de los cuerpos de infantería. 

 Otras cuadradas y pequeñas, que corresponden a los de caballería, y se 

llaman estandartes. 

Cuando se traen las banderas por timbre en los escudos como 

demostración de haber servido en la milicia, se ponen las que corresponden a los 

cuerpos en que han militado o militan, esto es, adornando el exterior del escudo 

con banderas o estandartes, según ha sido o es de infantería o caballería, o unas 

y otras, cuando han servido de una y otra clase27. Las banderas y estandartes, 

irán acoladas en el escudo de la siguiente forma: 

VI.1.1 General de ejército 

Lleva cuatro banderas y cuatro estandartes situadas alrededor del escudo, 

asomado, por detrás de la boca de éste, algo del asta que enarbola la bandera o 

el estandarte (figura 24). 

VI.1.2 General de división 

Lleva dos banderas y cuatro estandartes situadas alrededor del escudo, 

asomado, por detrás de la boca de éste, algo del asta que enarbola la bandera o 

el estandarte. 

VI.1.3 General de brigada 
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Lleva cuatro banderas o estandartes si fuera de Cuerpo montado, situadas 

alrededor del escudo, asomado, por detrás de la boca de éste, algo del asta que 

enarbola la bandera o el estandarte. 

VI.1.4 General de artillería 

Usan además de los emblemas correspondientes a su dignidad, dos 

cañones de campaña unidos por la contera, bajo la barba de la punta del escudo y 

con las bocas hacia los cantones de la punta (figura 25).28 

VI.1.5 General de ingenieros 

Traen por cimera del casco o corona, naciendo una mujer, de medio 

cuerpo, vestida de gules y manto azul, coronada de un castillo de cuatro baluartes, 

sosteniendo en la diestra una esfera terrestre y en la siniestra regla y compás 

liados al castillo con una cinta blanca con la inscripción ñNunc Minerva postea 

Palasò (Primero la sabiduría, después la guerra). Usan además de los emblemas 

correspondientes a su dignidad (figura 26).29 

VI.1.6 Coronel de ejército 

Rodean el escudo de banderas y/o estandartes de las unidades servidas o 

a las que ha pertenecido, según el arma de procedencia. Su número no tiene 

límite (figura 27). 

VI.2 Bastón de mando 

Es un pequeño bastón el cual representa la autoridad del poseedor. Es un 

tubo metálico, el cual se abre por una de sus puntas, colocando en su interior el 

Decreto Supremo del presidente de la República por el cual se le nombra con el 

grado de General a dicho oficial. El tamaño, colores y decorado, ha cambiado a 

través de los años. Los bastones actuales se diferencian de acuerdo al grado del 

generalato (general de Ejército, de división o de brigada), acolado de la siguiente 

manera: En sotuer detrás del campo, dos bastones de mando al natural, según el 

grado militar (figura 28). 

 

VII. ELEMENTOS PROPIOS DE LA ARMADA DE CHILE30 

VII.1.1 Almirante 
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El almirante lleva en sus armas dos anclas de oro, cruzadas y acoladas al 

escudo, marcadas con el escudete nacional sin soportes. Se le agrega además, 

los elementos propios de su grado (figura 29). 

VII.1.2 Vicealmirante 

Los vicealmirantes acolan a sus armas un ancla de plata en palo a la 

diestra. Se le agrega además, los elementos propios de su grado (figura 30). 

VII.1.3 Contraalmirante 

Los contraalmirantes acolan a sus armas un ancla de plata en palo a la 

siniestra. Se le agrega además, los elementos propios de su grado (figura 31). 

VII.1.4 Capitán de navío 

Los capitanes de navío rodean su escudo de banderas y/o estandartes de 

las unidades servidas o a las que ha pertenecido, según el arma de procedencia. 

Su número no tiene límite. Más dos anclas de plata en aspa, en punta (figura 32). 

 

VIII. ELEMENTOS PROPIOS DE LA FUERZA AEREA DE CHILE31 

VIII.1.1 General del aire 

El general del aire coloca en sus armas dos alas y cola de un cóndor en 

oro, acoladas al campo. Se le agrega además, los elementos propios de su grado 

(figura 33). 

VIII.1.2 General de aviación 

Los generales de aviación colocan en sus armas dos alas y cola de un 

cóndor en plata, acoladas al campo. Se le agrega además, los elementos propios 

de su grado (figura 34). 

VIII.1.3 General de brigada aérea 

Los generales de brigada aérea colocan en sus armas dos alas y cola de un 

cóndor en plata, acoladas al campo. Se le agrega además, los elementos propios 

de su grado (figura 35). 

VIII.1.4 Coronel de aviación 
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Los coroneles de aviación rodean su escudo de banderas y/o estandartes 

de las unidades servidas o a las que han pertenecido, según el arma de 

procedencia. Su número no tiene límite. Más un cóndor de plata, en punta (figura 

36). 

 

IX. ELEMENTOS PROPIOS DE CARABINEROS DE CHILE32 

IX.1 General director 

El director general agrega a sus armas dos carabinas de oro en aspa, 

acoladas al campo. Se le agrega además, los elementos propios de su grado 

(figura 37). 

IX.2 General inspector 

Los generales inspectores agregan a sus armas dos carabinas de plata en 

aspa, acoladas al campo. Se le agrega además, los elementos propios de su 

grado (figura 38). 

IX.3 General 

Los generales agregan a sus armas dos carabinas de plata en aspa, 

acoladas al campo. Se le agrega además, los elementos propios de su grado 

(figura 39). 

IX.4 Coronel de carabineros 

Los coroneles rodean el escudo de banderas y/o estandartes de las 

unidades servidas o a las que ha pertenecido, según el arma de procedencia. Su 

número no tiene límite. Más dos carabinas de plata en aspa, en punta (figura 40). 

 

XI. HERÁLDICA ECLESIÁSTICA CASTRENSE 

El clero, al igual que los militares, tiene sus propias normas heráldicas, a las 

cuales se le suman algunas características propias de la vida castrense. Los 

religiosos, no tienen derecho al uso de corona que le podría corresponder por su 

grado militar. 
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XI.1 Diácono castrense 

Para algunos heraldistas, el diácono timbra sus armas con el capelo con 

cordones negro, entrelazados con hilo de oro, sin borlas (figura 41). 

XI.2 Presbítero castrense 

Timbran sus armas con capelo negro con dos cordones negros entrelazado 

con hilo de oro y que terminan con una borla a cada lado, también negra y con hilo 

de oro (figura 42). 

XI.3 Obispo castrense 

Timbran sus armas con capelo verde ornado de dos cordones, sujetos al 

mismo por dos borlas y en cada uno de dichos cordones seis borlas en tres 

órdenes: 1, 2 y 3, todo verde entrelazado con hilos de oro. Colocan en palo y 

acolan una cruz simple de oro (figura 43). 

XI.4 Arzobispo castrense 

Timbran sus armas con capelo verde ornado de dos cordones, sujetos al 

mismo por dos borlas y en cada uno de dichos cordones diez borlas en cuatro 

órdenes: 1, 2, 3 y 4, todo verde entrelazado con hilos de oro. Colocan en palo una 

cruz de doble traviesa de oro (figura 44). 

XI.5 Cardenal castrense 

Capelo rojo ornado de dos cordones, sujetos al mismo por dos borlas y en 

cada uno de dichos cordones quince borlas en cinco órdenes: 1, 2, 3, 4 y 5 todo 

rojo entrelazado con hilos de oro. Colocan en palo y acolan una cruz simple o de 

doble traviesa de oro si es obispo o arzobispo según corresponda (figura 45). 
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